
Razón Social:
Nombre Comercial (si es distinto):
CIF:
Dirección:
Código Postal:
Teléfono:
E-mail:
Persona de contacto:
Tipo de Actividad:

Fecha Alta:

Provincia:Municipio:
Fax:
Teléfono móvil:

Servicio oficial:

Dirección de envío (si es distinta):

Teléfono:
Código Postal:

E-mail:

Provincia:Municipio:
Fax:
Teléfono móvil:

Agencia de transporte del cliente, para envíos
a portes debidos.

Nombre:
Teléfono:
Persona de Contacto:
Número de cuenta del cliente:

Fax:

Nombre de la entidad:
Dirección:
Teléfono:
Cod. Entidad:

Forma de pago:

Fax:

Albaranes valorados:

Sucursal: D.C. Número de cuenta

Fecha de apertura de la cuenta:

Domiciliación bancaria a ____ días, día ____
Otra:
Número de copias:
IVA:

Si No
Otro, especificar:

www.globalparts.com

Solicitud de apertura de cuenta de cliente

DATOS DE LA EMPRESA

DATOS DE ENVIO

DATOS BANCARIOS

Como firmante de la Sociedad manifiesto que :
Conozco y acepto las condiciones de venta de la Empresa Global Parts Ibérica S.L.
Tengo los poderes necesarios para aperturar esta cuenta de cliente.
Los datos proporcionados a Global Parts Ibérica S.L son correctos y completos.

Firmado en ______________________________ a ___________ de __________________ del _______ .

Firma y sello:

Observaciones:

Firmado por:
Cargo :

Avda.Castilla 32 - Nave 58 28830 San fernando de Henares Madrid

ALBARANES / FACTURAS
21%

, y en concreto, las que aparecen en el reverso de este documento.

Acepto que los datos aquí facilitados sean tratados por Global Parts Iberica con los fines indicados en el apartado 9 "Proteccion de datos de carácter personal", art. 55 a 58 de su documento
"Condiciones Generales de Venta", de acuerdo con el RD 1720/2007 de 21 de diciembre (desarrollo del Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016).



Documento R0-13-04-extracto EXTRACTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE VENTA global parts iberica, s.l.

EXTRACTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE VENTA 
 

 

El documento completo se encuentra a disposición de los clientes en nuestra 
página web www.globalpartsiberica.com. También podrá ser solicitada una copia 
íntegra de nuestras Condiciones Generales de Venta; por correo ordinario, correo 
electrónico, teléfono o fax a nuestro departamento de Administración. 

Las condiciones de venta aplicables a su pedido serán aquellas que estén en 
vigor en la fecha que se efectúe el mismo. (disp.4) 

1.- PEDIDOS

En el caso de que el comprador solicite algún producto que no aparece en su 
cartera de artículos habituales “pedidos especiales”, se le podrá exigir el pago 
anticipado de parte o totalidad del mismo. (disp.8) 

2.- APERTURA DE CUENTA

Cualquier modificación de los datos incluidos en dicho formulario, deberán ser 
notificados por cualquier medio que deje constancia. (disp.10) 

La responsabilidad sobre la autenticidad de los datos suministrados a GLOBAL 
PARTS IBERICA, S.L.,  corresponde directa y exclusivamente al cliente. 
(disp.11) 

3.- PRECIO

El precio de la pieza será el indicado en el albarán de entrega o factura de 
compra emitida en el momento de la entrega de la pieza o realización del 
servicio. (disp.12) 

El costo de los cascos de las piezas, serán cargados al comprador junto con la 
pieza, procediéndose a su devolución cuando éste sea retornado a GLOBAL 
PARTS IBERICA, S.L. (disp.13) 

GLOBAL PARTS IBERICA, S.L., se reserva el derecho de modificar los precios 
de los productos sin previo aviso, en función de las condiciones económicas o 
fiscales existentes. (disp.14) 

Los precios ofertados no incluyen IVA. (disp.15) 

4.- MODALIDAD DE PAGO

Los pagos se harán en la forma y plazo acordados previamente entre el 
representante de GLOBAL PARTS IBERICA, S.L. y el cliente, incluidas en el 
formulario de apertura de cuenta y que han de respetar, en todo caso, lo 
establecido en la Ley 15/2010 de 6 de julio de 2010 de Medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales. (disp.16) 

En caso de que, llegada la fecha de vencimiento de cualquier pago y el mismo 
no se hubiera hecho efectivo, el cliente deberá satisfacer, a partir del día 
siguiente al vencimiento, sin necesidad de requerimiento, el interés de 
demora aplicable en el momento según la Ley 3/2004 de 29 de diciembre o la 
sustituta vigente que será la suma del tipo de interés aplicado por el Banco 
Central Europeo más seis puntos porcentuales. (disp.18) 

En el caso de las compras a crédito, la falta de pago de algún efecto comercial 
a la fecha de su vencimiento dará derecho a GLOBAL PARTS IBERICA, S.L. a 
exigir el abono íntegro e inmediato del total del precio aplazado sin ser 
necesario requerimiento adicional. (disp.20) 

Se considerará cancelado automáticamente cualquier tipo de crédito 
comercial que el comprador estuviera disfrutando. (disp.21) 

Los gastos ocasionados como consecuencia de la devolución de recibos y 
pagarés así como de los ocasionados como consecuencia del aplazamiento o 
la reclamación del pago, por cualquier vía, serán a cuenta del cliente. (disp.22
y disp.34) 

En caso de ser posible e informando al cliente,  GLOBAL PARTS IBERICA, S.L.,  
estará facultada para compensar todas las deudas que el cliente tenga frente 
a ella, con los créditos que él tenga, independientemente de su origen, frente 
a Global Parts. (disp.24) 

Global Parts se reserva expresamente el dominio de los productos 
suministrados, el cual no se transmitirá al cliente hasta la fecha en que quede 
completado el pago total del precio, más los intereses y otros gastos, que en 
caso de demora en la liquidación de los créditos no atendidos en su momento, 
se hubieren generado. (disp.25) 

5.-ENTREGA, RECEPCIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LA MERCANCÍA

El costo del transporte correrá a cargo del comprador. (disp.26) 

GLOBAL PARTS IBERICA, S.L., solo responderá de los daños ocasionados en 
la mercancía como consecuencia de su transporte cuando éste haya corrido a 
su cargo y siempre que no se detecte ninguna otra manipulación por parte del 
comprador. (disp.28) 

A la recepción de la mercancía, el comprador deberá examinar y reconocer su 
contenido en el momento de la entrega de la misma, con la menor 
manipulación de embalajes posible. En caso de disconformidad o discrepancia 
en la entrega, el comprador deberá poner este hecho en conocimiento de 
GLOBAL PARTS IBERICA, S.L., dentro de las 48 horas siguientes a la 
recepción de los productos. (disp.29) 

No se aceptarán devoluciones de los componentes eléctricos ni del material 
descatalogado. (disp.30 y disp.31) 

Los portes de las devoluciones correrán a cuenta del comprador. (disp.32) 

El cliente puede devolver, a excepción de los productos especiales y con las 
salvedades indicadas anteriormente, de forma negociada todos los artículos 
que haya adquirido a GLOBAL PARTS IBERICA, S.L., dentro del plazo de 15 
días naturales, desde la entrega de los mismos. Pasado este tiempo, el 
Departamento Comercial podrá aceptar de forma discrecional dicha 

devolución, pudiéndose cobrar un cago por reestocaje de entre el  10 y el 
15% del valor del artículo en la fecha de compra. (disp.33) 

En el caso de que la mercancía se haya pedido especialmente para el 
comprador, se aceptará la devolución siempre que el fabricante le acepte a su 
vez a GLOBAL PARTS IBERICA, S.L., la devolución de dicho material; 
repercutiendo al comprador los gastos o penalizaciones que se carguen a 
GLOBAL PARTS IBERICA, S.L. por este hecho. (disp.34) 

El material devuelto ha de encontrarse en perfecto estado, en su embalaje 
original y sin que haya sido montado. (disp.35) 

No se aceptará la devolución de las mercancías en las que: (disp.36) 

- Se hayan utilizado precintos propios o de terceros sobre los embalajes 
originales. 

- Se haya escrito la dirección directamente sobre el embalaje. 
- O tenga en el embalaje cualquier marca, distintivo, pegatina, etc. ajeno 

al embalaje origina que impida su venta. 

Tras la recepción y revisión de la mercancía, GLOBAL PARTS IBÉRICA, S.L. 
procederá a la realización del abono correspondiente, descontando del mismo 
los importes de los gastos mencionados en los puntos anteriores. (disp.37) 

La aceptación de la devolución sólo será reconocida por GLOBAL PARTS 
IBERICA, S.L., bien en el momento de la realización del abono, o previamente 
por escrito, siempre antes de la recepción de la mercancía devuelta. (disp.38) 

A excepción de que no se indique otra cosa en el albarán o factura de 
entrega, el importe del material devuelto, será abonado a cuenta en material 
de futuros pedidos. (disp.39) 

7.- RECLAMACIONES Y DEVOLUCIONES EN GARANTÍA

GLOBAL PARTS IBERICA, S.L., NO ES FABRICANTE DE LAS PIEZAS QUE 
COMERCIALIZA, por lo que las garantías de los artículos que  suministra 
vienen determinadas por las condiciones fijadas por cada uno de los 
fabricantes. (disp.41) 

No obstante, como norma general, se atendrán a lo siguiente:  

Como mínimo las piezas están garantizadas por un año desde la fecha de 
suministro de la misma, excepto material eléctrico. (disp.42) 

Las garantías serán gestionadas por GLOBAL PARTS IBERICA, S.L., 
haciéndose cargo de los costes de tramitación de la misma, en caso de 
resultar el informe favorable del fabricante. No siendo así, en caso de 
denegación de la garantía por parte del fabricante, que correrán a cuenta del 
comprador. (disp.43) 

En el caso de que el comprador solicite, antes de la resolución de la garantía 
por parte del fabricante, la reposición de la pieza por una nueva igual o 
similar, su suministro será considerado por GLOBAL PARTS IBERICA, S.L. 
como una venta independiente de la garantía, que generará una obligación de 
pago. (disp.44) 

Las garantías no se extenderán a los productos manipulados incorrectamente, 
o deteriorados por un desgaste normal o uso indebido del vehículo al que se 
incorporen. (disp.45) 

Igualmente quedan excluidos los daños o defectos originados por 
conservación o mantenimiento inadecuados, almacenamiento o manejo 
erróneo o negligente, uso abusivo, utilización de líquidos o gases 
inadecuados, así como flujo o presión inadecuados, montajes defectuosos, 
variaciones en la calidad del suministro eléctrico (tensión, frecuencia, 
perturbaciones, …), modificaciones introducidas en las piezas y en general, 
cualquier causa que no sea imputable al fabricante. (disp.46) 

GLOBAL PARTS IBERICA, S.L., no será responsable en ningún caso de los 
daños sobrevenidos al comprador a causa de una pieza defectuosa. (disp.47) 

En caso resolución positiva de la garantía, el comprador podrá optar por la 
reposición de la pieza sin coste o por el abono del importe de la misma en la 
fecha de compra. (disp.48) 

En caso de resolución negativa de la garantía, la pieza será devuelta al 
comprador junto con el informe de justificación de desestimación de la misma 
emitido por el fabricante y con la nota de cargo de los gastos ocasionados a 
Global Parts Iberica, S.L. por dicha tramitación, que deberá ser satisfecha por 
el mismo. (disp.49) 

9.-PROTECCIÓN DE DATOS

GLOBAL PARTS IBERICA, S.L., manifiesta que los datos aquí consignados 
serán objeto de tratamiento automatizado, previo consentimiento expreso del 
usuario y con observancia de la legislación vigente en materia de protección 
de datos de carácter personal, y en particular, a la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre. (disp.55 a disp.58) 

 

El cliente manifiesta expresamente que ha procedido a la lectura de nuestras 
condiciones de venta, comprendiéndolas en su integridad, y que está de acuerdo 
con las mismas. (disp.6) 
 

Firmado en ………………………………………………………………………………………..……., a ……… 
de …………………………………………………… de ………………………. 

Firma y sello: 

 

 

 

 


